
 
 
 
 
 
 
 

Oficio Nro. 050-BCBP-J1-CEPV 

Playas, 02 de abril del 2026 

 

Señor 

Fernando Espinoza Yagual 

Presidente de la Asamblea Local Ciudadana de Playas 

Ciudad. - 

 

Señora 

Ing. Yully Chacho López 

Coordinadora de Participación Ciudadana y Control Social del GADMCP 

 

ASUNTO: Respuestas a Temáticas Solicitadas por la Asamblea Local Ciudadana del Cantón 

Playas para el proceso de Rendición de Cuentas 2025. 

 

De mi consideración: 

 

En atención al Oficio Nro. 15-GADMCP-UPCCS-2026, de fecha 31 de marzo de 2026, 

mediante el cual el Presidente de la Asamblea Local Ciudadana de Playas presentó las 

temáticas de interés para el proceso de Rendición de Cuentas 2025, se procedió con el 

levantamiento de la información correspondiente.  

 

Al respecto, y en cumplimiento con la normativa vigente, en mi calidad de Máxima 

Autoridad del Benemérito Cuerpo de Bomberos del Cantón Playas, hago la entrega 

formal del desarrollo detallado de las respuestas institucionales. Este documento aborda 

de manera técnica y transparente cada una de las interrogantes ciudadanas planteadas.  

 

Sin otro particular, me suscribo de usted con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

ABNEGACION Y DISCIPLINA 

 

 

 

Subtnte. (B) Tnlga. Carmen Panchana Vera.  

JEFA Y REPRESENTANTE LEGAL  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS PLAYAS 

 

  



 
 
 
 
 
 
 
CONSOLIDADO DE PREGUNTAS TEMATICAS SOLICITADAS POR LA ASAMBLEA LOCAL 

CIUDADANA DEL CANTÓN PLAYAS 
 

 

En seguimiento al proceso de Rendición de Cuentas y en cumplimiento a lo tratado con la 

Asamblea Local Ciudadana del Cantón Playas el pasado 16 de marzo del presente año, 

hacemos entrega del desarrollo detallado de los temas de interés ciudadano. Este 

documento responde a las interrogantes registradas en el Acta Nro. 001, sobre las cuales 

nuestra Institución Bomberil rinde cuentas en este periodo.  
 

Preguntas 

 

1. ¿Qué medidas se han tomado con la autoridad competente (Policía Nacional) 

para mitigar la inseguridad? 
 

El Benemérito Cuerpo de Bomberos del Cantón Playas durante el ejercicio 

fiscal 2025, ejecutó acciones como entidad complementaria de seguridad 

con la Policía Nacional, mediante el sistema ECU 911. En el marco de 

nuestras facultades de apoyo a la seguridad ciudadana, nuestra Institución 

participó activamente en mesas de seguridad cantonal para coordinar 

operativos conjuntos en zonas vulnerables y de alta afluencia con asistencia 

prehospitalaria inmediata, permitiendo que la Policía Nacional mantenga el 

control del orden público con el respaldo de nuestras unidades de rescate. 

Estas medidas no solo optimizan la capacidad de respuestas antes 

emergencias, sino que fortalecen la seguridad ciudadana en nuestra 

comunidad playasense.  

 
 

Actividades de Coordinación Interinstitucional que participó nuestra 

Entidad Bomberil:  

 Participación en el COE Cantonal 
º FECHA HORA LUGAR ASUNTO 

1 Martes, 14 de enero del 2025 14H30 Salón de actos Municipio 
de la Ciudad 

Reunión COE 2025 

2 Lunes 27 de enero del 2025 15H00 Salón de actos Municipio 
de la Ciudad 

Reunión COE 2025 

3 Jueves 13 de febrero del 2025 10H00 Salón de actos Municipio 

de la Ciudad 

Reunión COE 2025 



 
 
 
 
 
 
 

4 Miércoles 09 de abril del 2025 11H00 Salón de actos Municipio 

de la Ciudad 

Reunión COE 2025 

5 Martes 15 de julio del 2025 10H00 Salón de actos Municipio 
de la Ciudad 

Reunión COE 2025 

6 Jueves 21 de agosto del 2025 10H00 Salón de actos Municipio 
de la Ciudad 

Reunión COE 2025 

7 Jueves 18 de septiembre del 
2025 

10H00 Salón de actos Municipio 
de la Ciudad 

Reunión COE 2025 

8 Miércoles 08 de octubre del 
2025 

10H00 Salón de actos Municipio 
de la Ciudad 

Reunión COE 2025 

9 Viernes 05 de diciembre del 
2025 

10H00 Salón de actos Municipio 
de la Ciudad 

Reunión COE 2025 

10 Miércoles 29 de diciembre del 
2025 

13H30 Salón de actos Municipio 
de la Ciudad 

Reunión COE 2025 

 

 Coordinación con Mesas Temáticas y Grupo de trabajo 3 

Nº FECHA HORA LUGAR ASUNTO OBSERVACION 

1 
Playas, 16 de 

enero del 2025 
15H00 

Salón de Actos 
“Cmdte Zenón 

Macías” 

Reunión GT3 
2025 

Elaboración del Plan de 
Contingencia   del Grupo 3 
“Búsqueda, Salvamento y 

Rescate” 

2 
Playas, 22 de 

enero del 2025 
15H30 

Salón de Actos 

“Cmdte Zenón 
Macías” 

Reunión GT3 

2025 

Lineamiento Para 

Actuación/27 enero y 31 
de enero/2026 

3 
Playas, 12 de 

febrero del 2025 
10H00 

Salón de Actos 
“Cmdte Zenón 

Macías” 

Reunión GT3 
2025 

Presentación del Plan de 
Acción de Feriado de 

Carnaval. 
 

2. ¿Qué labores se ejecutaron en temas de prevención, atención de emergencias y 

capacitación comunitaria? 
 

Durante el ejercicio fiscal 2025, el Benemérito Cuerpo de Bomberos del Cantón 

Playas ejecutó un plan integral enfocado en salvar vidas y reducir riesgos en el 
cantón, desglosado en las siguientes líneas de acción;  
 

I. Prevención de Incendios y Riesgos 

 Inspecciones Técnicas: Se realizaron 898 inspecciones a locales 

comerciales y edificaciones estratégicas para la emisión de permisos 

de funcionamiento, garantizando que el sector turístico y comercial 

cumpla 

 Vigilancia en Eventos: Cobertura preventiva en los feriados de 

Carnaval, Semana Santa y Fin de Año, además de eventos masivos, 

mediante la revisión de planes de contingencia para evitar 

siniestros.  

 Control de GLP: Revisión de instalaciones de gas doméstico en 

zonas vulnerables para prevenir explosiones e incendios 

estructurales. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

II. Atención de Emergencias 
 

Se atendieron un total de 144 de llamadas de emergencias coordinadas a 

través del ECU 911, categorizadas en:  
 

 17 Incendios estructurales, 45 forestales, 8 vehiculares y 135 

quema de desechos sólidos. 

 142 Atenciones Prehospitalarias y 56 accidentes de tránsito 

 11 Rescates acuáticos, 2 recates técnicos 

 2 falsas alarmas   
 

III. Capacitación Comunitaria 
 

En el año 2025, como en años anteriores, se llevó a cabo programas 

vinculados con la comunidad playasense donde se desarrollaron eventos de 

casas abiertas, talleres, capacitaciones, entre otros. Destacando la 

intervención dinámica en los programas dictados, permitiendo de esta 

manera exponer las capacidades de los bomberos de manera cercana con la 

ciudadanía, transmitiendo el mensaje de prevención y cuidado a la mayoría 

de la comunidad playasense, destacando la participación de las unidades 

educativas. De los cuales más destacan a continuación: 
 

 Curso Vacacional “Bomberos Juniors” 

 Curso de Aspirante a Bomberos Voluntarios – Séptima Promoción 

 Vínculo con unidades educativas – Campaña de Prevención “Dile NO 

a la Pirotecnia” 

 Brigadas Comunitarias en las comunas como San Antonio, Data y 

Engabao. 

 
 


